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ANEXO 6

Don ..........................., cargo ...........................,

certifico que el funcionario ...................................., con

número de Registro de Personal .........., grupo ..........,

Cuerpo o Escala ............., tiene consolidado y pendiente de

reconocer un grado (en letra) .............

Y para que conste, a efectos de su valoración en el concurso

convocado por .......................................................

de ................. de la Secretaría de Estado de Justicia.

(Lugar, fecha y firma)

MINISTERIO DE FOMENTO

10714 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2001, de la Sub-
secretaría, por la que se hace pública la relación de
aspirantes aprobados en la fase de oposición de las
pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general
de acceso libre, en el Cuerpo de Ingenieros de Cami-
nos, Canales y Puertos del Estado.

Finalizada la fase de oposición de las pruebas selectivas para

ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado, convocadas

por Orden de 5 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Estado»

del 2 de septiembre),

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en

la base 7.1 de la convocatoria, la relación de los aspirantes apro-

bados por orden de puntuación obtenida y con indicación del

número del documento nacional de identidad, que se relacionan

en el anexo de esta Resolución.

Segundo.—Los opositores aprobados, en cumplimiento de lo

previsto en la base 8.1 de la convocatoria, deberán presentar en

el plazo de veinte días naturales, en la Subdirección General de

Recursos Humanos, Ministerio de Fomento, paseo de la Caste-

llana, 67, 28071 Madrid, la documentación prevista en dicha base,

al objeto de poder proceder a su nombramiento como funcionarios

en prácticas.

Tercero.—Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa

(disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de

abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración

General del Estado), cabe recurso contencioso-administrativo ante

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en los artícu-

los 10.1.i) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos

meses contados desde el día siguiente al de su notificación (artículo

46.1 de la precitada Ley) o, potestativamente y con carácter previo,

recurso administrativo de reposición ante el mismo órgano que

lo dictó, en el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 28 de mayo de 2001.—El Subsecretario, P. D. (Orden

de 25 de septiembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5

de octubre), la Subdirectora general de Recursos Humanos, María

del Pilar Aizpún Ponzán.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Recursos Humanos.

ANEXO

Relación de aprobados en la fase de oposición de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema general de acceso libre,
en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
del Estado, convocadas por Orden de 5 de julio de 2000 («Bo-

letín Oficial del Estado» de 2 de septiembre)

Apellidos y nombre DNI Puntuación

Toribio Campo-Cossio, Alejandro . . . . . . . . . 20.197.733 75,75

Gallego López, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.665.426 74,98

Castillo Díez, María Esther . . . . . . . . . . . . . . . . 1.180.709 72,68

Girón Ortega, Jorge Alejandro . . . . . . . . . . . . 2.624.217 64,97

Rico Jorge, Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.525.885 63,82

Hernández Camargo, Luis . . . . . . . . . . . . . . . . 50.439.777 62,98

Soriano Roncero, Carmen Marta . . . . . . . . . . 2.535.938 62,11

Gullón Muñoz-Repiso, Natalia . . . . . . . . . . . . 2.895.910 62,09

Coloma Pérez, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.201.762 61,01

Hermoso Carazo, Francisco Javier . . . . . . . . 78.690.508 60,10

10715 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2001, de la Sub-
secretaría, por la que se hace pública la relación de
los aspirantes aprobados en las fases de concurso y
oposición de las pruebas selectivas para ingreso, por
el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Inge-
nieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado.

Finalizadas las fases de concurso y oposición de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema de promoción interna, en
el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado,
convocadas por Orden de 5 de julio de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» de 4 de septiembre).

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en
la base 7.1 de la convocatoria, la relación de los aspirantes apro-
bados por orden de puntuación obtenida y con indicación del
número del documento nacional de identidad, que se relacionan
en el anexo de esta Resolución.

Segundo.—Los opositores aprobados, en cumplimiento de lo
previsto en la base 8.1 de la convocatoria, deberán presentar en
el plazo de veinte días naturales, en la Subdirección General de
Recursos Humanos, Ministerio de Fomento, paseo de la Caste-
llana, 67, 28071 Madrid, la documentación prevista en dicha base,
al objeto de poder proceder a su nombramiento como funcionarios
en prácticas.

Tercero.—Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa
(disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado), cabe recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en los artícu-
los 10.1.i) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su notificación (artículo
46.1 de la precitada Ley) o, potestativamente y con carácter previo,
recurso administrativo de reposición ante el mismo órgano que
lo dictó, en el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 28 de mayo de 2001.—El Subsecretario, P. D. (Orden
de 25 de septiembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5
de octubre), la Subdirectora general de Recursos Humanos, María
del Pilar Aizpún Ponzán.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Recursos Humanos.
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ANEXO

Relación de aprobados en las fases de concurso y oposición
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de pro-
moción interna, en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana-
les y Puertos del Estado, convocadas por Orden de 5 de julio

de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiembre)

Apellidos y nombre DNI Puntuación

Xucla Lerma, Rosa Sofía . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.880.259 75,15
García-Escribano Marchante, Jesús Manuel 2.880.678 69,39
Corral López, Agustín Mauro . . . . . . . . . . . . . 10.050.874 69,19
Paino Montoto, Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.402.460 68,87

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

10716 ORDEN de 22 de mayo de 2001 por la que se convoca
concurso específico (1/01) para la provisión de puestos
de trabajo en el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento, dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en aten-
ción a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y el artículo 40.1 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, «Reglamento General de
Ingreso al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y
previa aprobación de la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Pública, ha dispuesto convocar concurso específico para
cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anexo I a
esta Orden, con arreglo a las siguientes

Bases

Primera. Requisitos de participación:

1.1 De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo
20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis de la
distribución de efectivos en la Administración General del Estado,
podrán participar en el presente concurso:

Los funcionarios de carrera en situación administrativa de
servicio activo, o en cualquier otra con derecho a reserva de puesto,
que estén destinados con carácter definitivo o provisional (incluida
la comisión de servicios) o tengan reserva de puesto en los
Servicios Centrales de los Ministerios de Educación, Cultura y
Deporte y de sus organismos autónomos; de Trabajo y Asuntos
Sociales, de sus organismos autónomos, Entidades Gestoras y Ser-
vicios Comunes de la Seguridad Social, y de Sanidad y Consumo
y de sus organismos autónomos, así como en el organismo autó-
nomo Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA).

1.2 Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan
reservados puestos de trabajo en exclusiva no podrán participar
en concursos para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con
carácter indistinto, salvo autorización del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas, de conformidad con el Departamento al que
se hallen adscritos los indicados Cuerpo o Escalas. Cuando los
puestos convocados dependan del propio Departamento al que
estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos en exclusiva,
corresponderá al mismo conceder la referida autorización.

1.3 Deberán participar en el mismo aquellos funcionarios
incluidos en el apartado 1.1 de esta base que tengan destino pro-

visional en este Departamento, salvo que se hallen en Comisión
de Servicios, si se convoca el puesto al que fueron adscritos.

1.4 Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar si, en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, han transcurrido, al menos, dos años desde la toma
de posesión del último puesto de trabajo obtenido, salvo que par-
ticipen en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te, o hayan sido removidos o cesados del puesto de trabajo obte-
nido por el procedimiento de concurso o de libre designación,
o también si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se com-
putará el tiempo de servicios prestado en el Cuerpo o Escala de
procedencia, a los funcionarios que accedan a otro Cuerpo o Escala
por promoción interna o por integración y permanezcan en el
puesto de trabajo que desempeñaban.

1.5 Los funcionarios en situación de excedencia para el cui-
dado de familiares, al amparo de lo dispuesto en el artículo 29.4
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último
destino definitivo obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
de trabajo en el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

1.6 Los requisitos expuestos en los apartados anteriores debe-
rán mantenerse hasta la fecha de toma de posesión en el puesto
adjudicado en el presente concurso.

1.7 De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente
concurso se aplicará el principio de igualdad de trato entre hom-
bres y mujeres.

Segunda. Presentación de solicitudes:

2.1 Las solicitudes para este concurso, ajustadas al modelo
publicado como anexo III de esta Orden y dirigidas a la Dirección
General de Programación Económica, Personal y Servicios del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Subdirección General
de Administración de Recursos Humanos, se presentarán en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», en el Registro General del Departamento (plaza del Rey,
número 1, o calle Los Madrazo, números 15 y 17, 28071 Madrid)
o en las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

2.2 En el anexo IV de esta convocatoria se solicitarán, por
orden de preferencia, tantos puestos como se incluyan en el anexo
I de esta Orden, siempre que se reúnan los requisitos establecidos
en la convocatoria.

2.3 La fecha de referencia para la posesión de los méritos
que se aleguen será el día en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.

2.4 Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo
solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá
recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptación deducida, así como
el dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y, en
su caso, de la Comunidad Autónoma correspondientes, respecto
a la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el
desempeño de las tareas y funciones del puesto concreto.

2.5 Peticiones condicionadas: Los funcionarios que, reunien-
do los requisitos exigidos, estén interesados en las vacantes anun-
ciadas en un mismo municipio, podrán condicionar sus peticiones,
por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos obten-
gan destino en este concurso y municipio, entendiéndose, en caso
contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los funcio-
narios que se acojan a esta petición condicionada deberán con-
cretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del
otro funcionario.

Tercera. Valoración de méritos.—El concurso constará de dos
fases: Méritos generales y méritos específicos.

3.1 Primera fase.—Méritos generales: Para la valoración de
los méritos se tendrán en cuenta los niveles establecidos con carác-
ter mínimo en el tercer párrafo del apartado séptimo del Acuerdo


